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DECRETO  Nº 1748-SG-2021
San Luis, 29 de diciembre de 2021 

VISTO:

El Expediente Nº I-10180107-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1, luce nota del Sr. Subsecretario de De-
legaciones CAV en la que solicita la contratación del servicio de 
alquiler de impresoras por un año para los Centros de Atención al 
Vecino, según especificaciones técnicas que surgen del formula-
rio de pedido agregado en actuación 2;

Que en actuación 3, interviene Secretaría de Hacienda;
Que en actuación 4, Dirección General de Compras y 

Control del Gasto estima el monto de la contratación en PESOS 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($985.000,00);

Que en actuación 5, Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario realiza imputación de cuentas y en actuación 6, 
Contaduría emite comprobante de afectación preventiva y en ac-
tuación 7, encuadra CONCURSO DE PRECIOS, según Ley Nº 
VIII-0256-2004 del Decreto Nº 164-SH-2008, modificado por De-
creto Nº 130-SH-2021;

Que en actuación 8, obra Requerimiento y en actuación 9, 
Bitácora;

Que en actuaciones 10, 11 y 12, obran presupuestos de las 
firmas GUDIÑO, RODOLFO SERGIO, C.U.I.T. N° 20-20454722-0, 
DI GENNARO, LUCIANO, C.U.I.T. N° 20-25930469-6 y CANTA 
VERBEKE, JAIME HONORIO, C.U.I.T. N° 20-26450780-5, res-
pectivamente;

Que en actuaciones 13/14, luce acta de apertura de Con-
curso de Precios N° 232 y Comparativa de Precios;

Que en actuación 15, obra informe de pre-adjudicación a 
favor de la firma: GUDIÑO, RODOLFO SERGIO, C.U.I.T. N° 20-
20454722-0, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETEN-
TA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($474.000,00);

Que en actuación 18, Contaduría ajusta la afectación pre-
ventiva según informe de pre-adjudicación;

Que en actuación 20, interviene Asesoría Letrada encua-
drando el presente caso en lo dispuesto en el artículo 20º primer 
apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); 
y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256- 2004, adoptada por este 
Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), y el 
Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6 inc. c), y sus modificatorias;

Que en actuación 21, interviene Secretaría de Gobierno;
Que en actuación 22, Dirección General de Compras y 

Control del Gasto, intima al proveedor a presentar documenta-
ción faltante y en actuación 23, GUDIÑO, RODOLFO SERGIO, 
C.U.I.T. N° 20-20454722-0, presenta la misma;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

D E C R E T A:

INDICE
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Que en actuación 1 Contaduría solicita la compra de TRES 
(3) PC de escritorio, necesarias para el normal desarrollo de las 
actividades y el óptimo desenvolvimiento del personal; según lo 
detallado en Formulario de Pedido (actuación 2) y Pliego de Es-
pecificaciones (actuación 11);

Que en actuación 12 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto estima que el monto para afrontar el presente 
gasto asciende a la suma total de PESOS QUINIENTOS DIEZ 
MIL CON 00/100 ($ 510.000,00);

Que en actuación 13 la Dirección de Presupuesto y Con-
trol Presupuestario informa la partida con la cual se hará frente al 
presente gasto;

Que en actuación 14 Contaduría adjunta la afectación Pre-
ventiva por el monto antes mencionado;

Que en actuación 16 se adjunta Detalle de Requerimiento;
Que en actuación 17 obran las cotizaciones de las Firmas 

“MESTRE NASISI LISANDRO JOSE” CUIT N° 20-32410390-
3 y “LEYES GIULIANO ALEJANDRO ENRIQUE” CUIT N° 20-
26213450-5;

Que en actuación 18 obra Informe de Pre Adjudicación a 
favor de la Firma “MESTRE NASISI LISANDRO JOSE” CUIT N° 
20-32410390-3;

Que en actuación 19 se adjunta Bitácora de Comunicación 
invitando a cotizar a diversas firmas del medio;

Que en actuaciones 20 y 21 la Dirección General de Com-
pras y Control del Gasto adjunta los Pliegos del Concurso de Pre-
cios N° 245/2021 de las Firmas que presentaron las cotizaciones 
correspondientes al ítem a adquirir;

Que en actuación 23 Contaduría, genera la correspondien-
te Pre Adjudicación a favor de la Firma “MESTRE NASISI LISAN-
DRO JOSE” CUIT N° 20-32410390-3 por la compra de TRES (3) 
PC de escritorio, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA MIL CON 00/100 ($ 450.000,00),

debidamente conformada por la Dirección de Sistemas en 
actuación 34;

Que en actuación 24 obra el ajuste de la Afectación Pre-
ventiva de acuerdo al monto de la Pre Adjudicación;

 Que en actuación 26 Asesoría Letrada aconseja encua-
drar el presente caso en lo dispuesto en el artículo 20º primer 
apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); 
y en lo pertinente Ley N° VIII-0256- 2004, adoptada por este Mu-
nicipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el 
Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6° inc. c), y sus modificatorias;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

D E C R E T A:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el artícu-
lo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016); y en lo pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adopta-
da por este Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 
(3667/2020) y el Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6° inc. c), y 
sus modificatorias.-

Art. 2º.- Aprobar el procedimiento de Concurso de Precios Nº 
245/2021, efectuado por la Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto, para la compra de TRES (3) PC de escritorio, para 

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el artícu-
lo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004, adop-
tada por este Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 
(3667/2020), y el Decreto Nº 168- SH-2008, artículo 6 inc. c), y 
sus modificatorias.-

Art. 2º.- Aprobar el procedimiento de Concurso de Precios N° 232 
efectuado por la Subsecretaría Delegaciones CAV, para la adqui-
sición de servicio de impresoras destinados a las delegaciones 
CAVS.-

Art. 3º.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 232 a la firma GUDI-
ÑO, RODOLFO SERGIO, C.U.I.T. N° 20-20454722-0, por la suma 
de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CON 
00/100 ($474.000,00).-

Art. 4º.- Imputar el gasto que demande el presente a la siguiente 
partida presupuestaria:
 
05.10.01.00.00.00.01.1.30.3.2.4.0  $474.000,00

Art. 5º.- Notificar  por Subsecretaría Delegaciones CAV, a la fir-
ma GUDIÑO, RODOLFO SERGIO, C.U.I.T. N° 20-20454722-0 lo 
dispuesto en el presente Decreto. -

Art. 6°.- Hacer saber a Subsecretaría Delegaciones CAV, Direc-
ción General de Compras y Control del Gasto, Contaduría y Te-
sorería.-

Art. 7°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secre-
tario de Gobierno y por la Secretaria General Legal y Técnica a 
cargo de la Secretaría de Hacienda.-

Art. 8°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y archivar.-
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

 
                                     ANDRES RUSSO BARRERA    

SECRETARIO DE GOBIERNO

GRETEL TAMARA CALI VELASCO
SECRETARIA GENERAL, LEGAL Y TÉCNICA

A/C SECRETARIO DE HACIENDA

–––––––––––––––––––––––––––––––––––––

DECRETO  Nº 1752-SH-2021
San Luis, 29 de diciembre de 2021 

VISTO:

El Expediente Nº I-11050118-2021; y,
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Que en actuación 4 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto estima que el monto para afrontar el presente 
gasto asciende a la suma total de PESOS NOVECIENTOS MIL 
CON 00/100 ($ 900.000,00);

Que en actuaciones 7 y 8 la Dirección de Presupuesto y 
Control Presupuestario informa las partidas con la cuál se hará 
frente al gasto respecto al ejercicio 2021, e informa que parte del 
presente gasto debe adecuarse a lo dispuesto para los casos de 
provisión futura de servicios;

Que en actuación 9 Contaduría adjunta la afectación Pre-
ventiva por el monto antes mencionado;

Que en actuación 11 se adjunta Detalle de Requerimiento; 
Que en actuación 12 obra la cotización de la Firma “ROLDAN 
MOGUES BRUNELLA IVONE” CUIT N° 27-35767348-3;

Que en actuación 13 obra Informe de Pre Adjudicación a 
favor de la Firma de la Firma “ROLDAN MOGUES BRUNELLA 
IVONE” CUIT N° 27- 35767348-3;

Que en actuación 14 se adjunta Bitácora de Comunicación 
invitando a cotizar a diversas firmas del medio;

Que en actuación 15 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto adjunta los Pliegos del Concurso de Precios N° 
247/2021 de la Firma que presentó las cotizaciones correspon-
dientes a los ítems a adquirir;

 Que en actuación 17 la Dirección de Bromatología, genera 
la correspondiente Pre Adjudicación a favor de la Firma “ROLDAN 
MOGUES BRUNELLA IVONE” CUIT N° 27-35767348-3 por los 
Items 1 y 2 por la suma de PESOS    SETECIENTOS    OCHENTA    
MIL    CON    00/100    ($    780.000,00), debidamente conformada;

Que en actuación 20 Contaduría ajusta el monto de la 
Afectación Preventiva de acuerdo al monto de la Pre Adjudicación;

Que en actuación 22 Asesoría Letrada aconseja encuadrar 
el presente caso en lo dispuesto en el artículo 20º primer aparta-
do, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); en el 
Art. 24 inc. g) de la Ley N° VIII- 0256-2004, adoptada por este 
Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), y el 
Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6 inc. c), y sus modificatorias;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

D E C R E T A:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el artícu-
lo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016); en el Art. 24 inc. g) de la Ley N° VIII-0256-2004, 
adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-
2020 (3667/2020), y el Decreto Nº 168- SH-2008, artículo 6 inc. 
c), y sus modificatorias.-

Art. 2º.- Aprobar el Procedimiento de Concurso de Precios Nº 
247/2021, efectuado por la Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto, para la contratación del servicio de alquiler de DOS 
(2) vehículos, para el uso institucional de la Dirección de Inspec-
ciones.-

Art. 3º.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 247/2021, a la Firma 
“ROLDAN MOGUES BRUNELLA IVONE” CUIT N° 27-35767348-
3 por los Items 1 y 2 por la suma de PESOS SETECIENTOS 
OCHENTA MIL CON 00/10 ($780.000,00); conforme Informe de 
Pre Adjudicación obrante en actuación 17.-

el normal desarrollo de las actividades y el óptimo desenvolvi-
miento del personal de Contaduría.-

Art. 3º.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 245/2021, a la Firma 
“MESTRE NASISI LISANDRO JOSE” CUIT N° 20-32410390-3 
por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
CON 00/100 ($ 450.000,00), conforme Informe de Pre Adjudica-
ción obrante en actuación 23.-

Art. 4°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden de 
Pago conforme lo establecido en los Art. 2° y 3°.-

Art. 5°.- Imputar el gasto que demande el presente a la siguiente 
partida presupuestaria:

10-11-16-00-00-00-01-1-70-4-3-6-0 $ 450.000,00

Art. 6°.- Por Dirección General de Compras y Control del Gasto, 
notificar el presente Decreto a las Firmas oferentes.-

Art. 7°.- Hacer saber a Contaduría, Dirección de Sistemas, Direc-
ción General de Compras y Control del Gasto y Tesorería.-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Se-
cretaria General, Legal y Técnica a cargo de la Secretaría de Ha-
cienda.-

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y archivar.
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

GRETEL TAMARA CALI VELASCO
SECRETARIA GENERAL, LEGAL Y TÉCNICA

A/C SECRETARIO DE HACIENDA

–––––––––––––––––––––––––––––––––––––

DECRETO  Nº 1753-SH-2021
San Luis, 29 de diciembre de 2021 

VISTO:

El Expediente Nº I-11090193-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuaciones 1 y 6 la Dirección de Inspecciones 
solicita la contratación del servicio de alquiler de DOS (2) vehí-
culos, para el uso institucional, con el fin de realizar las tareas de 
inspección diaria, brindar un mejor servicio y llegar a cada rincón 
del ejido municipal abarcando más territorio, mejorando el control 
y brindando el servicio de manera correcta; según lo detallado en 
Formulario de Pedido obrante en actuación 2;

Que asimismo indica que el periodo de contratación estará 
comprendido entre el 1 de diciembre de 2021 y hasta el 28 de 
febrero de 2022;
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Art. 4°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden de 
Pago conforme lo establecido en los Art. 2° y 3°.-

Art. 5°.- Imputar el gasto que demande el presente a la siguiente 
partida presupuestaria:

10-10-01-00-00-00-01-1-30-3-2-2-0  $ 254.860,00
10-22-16-00-00-00-01-1-60-3-2-2-0  $  5.140,00

Art. 6º.- Autorizar a la Dirección de Presupuesto y Control Pre-
supuestario a imputar en el ejercicio 2022 la suma de PESOS 
QUINIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 520.000,00).-

Art. 7°.- Por Dirección General de Compras y Control del Gasto, 
notificar el presente Decreto a la Firma oferente.-

Art. 8°.- Hacer saber a la Dirección de Inspecciones, Dirección 
General de Compras y Control del Gasto, Contaduría y Tesorería.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Se-
cretaria General, Legal y Técnica a cargo de la Secretaría de Ha-
cienda.-

Art. 10°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y archivar.-
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

 
GRETEL TAMARA CALI VELASCO

SECRETARIA GENERAL, LEGAL Y TÉCNICA
A/C SECRETARIO DE HACIENDA

–––––––––––––––––––––––––––––––––––––


